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Vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña María
Dolores Pan Vázquez como Directora del Gabinete de la Ministra
de Sanidad y Consumo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, a 30 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,

ANA MARÍA PASTOR JULIÁN

1864 REAL DECRETO 194/2004, de 30 de enero, por el
que se nombra Director del Centro Nacional de Tras-
plantes y Medicina Regenerativa a don Rafael Mate-
sanz Acedos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Estatuto
del Centro Nacional de Trasplantes y Medicina Regenerativa, apro-
bado por el Real Decreto 176/2004, de 30 de enero, a propuesta
de la Ministra de Sanidad y Consumo y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de enero de 2004,

Vengo en nombrar Director del Centro Nacional de Trasplantes
y Medicina Regenerativa, con rango de Director general, a don
Rafael Matesanz Acedos.

Dado en Madrid, a 30 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,

ANA MARÍA PASTOR JULIÁN

UNIVERSIDADES

1865 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de La Laguna, por la que se nombra a don
Ricardo Luis Guerrero Lemus Profesor titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada al efecto de resolver el concurso para la provisión de

plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
14 de diciembre), y habiéndose acreditado por el candidato pro-
puesto los requisitos establecidos en el apartado 2 del artícu-
lo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a don Ricardo
Luis Guerrero Lemus, documento nacional de identi-
dad 43.358.363-M, Profesor titular de Universidad, en el área
de conocimiento «Física Aplicada», adscrito al Departamento de
Física Básica, con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 16 de enero de 2004.—El Rector, Ángel M. Gutiérrez
Navarro.

1866 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2004, de la Uni-
versidad Jaume I, por la que se nombra a doña Ana
Gosalbo Nebot Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso público convocado por Reso-
lución de la Universidad Jaume I de 8 de noviembre de 2001
para la provisión de la plaza de Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de Ingeniería Química (concurso 4/2001,
plaza núm. 109/2001) y una vez acreditado por la concursante
propuesta que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5.o del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuel-
to nombrar a D.a Ana Gosalbo Nebot, documento nacional de
identidad 73.383.948-S, Profesora Titular de Universidad en el
área de conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita al Depar-
tamento de Ingeniería Química.

Castellón, 22 de enero de 2004.—El Rector, Francisco Toledo
Lobo.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

1867 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2004, de la Secretaría
General del Consejo General del Poder Judicial, por
la que se declaran aprobadas las listas definitivas de
admitidos y excluidos en la convocatoria de una plaza
de Operador de Informática, convocada por acuerdo
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, de
fecha 5 de noviembre de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4 de la con-
vocatoria de una plaza de Operador de Informática, con destino
en el Consejo General del Poder Judicial (Madrid), convocada por
acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, de fecha
5 de noviembre de 2003 (BOE 18 de noviembre),

Esta Secretaría General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobadas las listas definitivas de admitidos
y excluidos de la citada convocatoria.

Segundo.—Publicar las listas definitivas de admitidos y exclui-
dos en los tablones de anuncios del Consejo General del Poder
Judicial en sus sedes de Madrid (calle Marqués de la Ensenada,
8, y calle Trafalgar 27-29), Barcelona (carretera de Valvidrera,
43-45) y San Sebastián (calle Manterola, 13, 2.o)

Madrid, 27 de enero de 2004.—El Secretario General, Celso
Rodríguez Padrón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

1868 ORDEN APA/139/2004, de 13 de enero, por la que
se convoca concurso específico 1/04 para la provisión
de puestos de trabajo en el Fondo Español de Garantía
Agraria.

Vacantes puestos de trabajo en el Fondo Español de Garantía
Agraria, dotados presupuestariamente, cuya provisión correspon-
de llevar a efecto por el procedimiento de concurso, y cuya cober-
tura se estima conveniente en atención a las necesidades del
servicio,

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 20.1., de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
en su redacción dada por las Leyes 23/1988, de 28 de julio y
13/1996, de 30 de diciembre, previa autorización de las bases
de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 40.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso específico dirigido a los funcionarios que
cumplan los requisitos que se relacionan en la base primera, y
que constará de dos fases en atención a la naturaleza de los puestos
vacantes a cubrir, los cuales se relacionan en el anexo 1 de esta
Orden. El presente concurso, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1.976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios y se desarrollará con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de ser-
vicio activo o en cualquier otra con derecho a reserva de puesto,
que están destinados, con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios) o tengan reserva de puesto, en los Ser-
vicios Centrales del Organismo Autónomo F.E.G.A. o en los Ser-
vicios Centrales de cualquiera de los siguientes Ministerios: Minis-
terio de Sanidad y Consumo, sus Organismos Autónomos y Entidad
Gestora, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus Orga-
nismos Autónomos y Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
sus Organismos Autónomos y Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos de
trabajo con números de orden 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 13, 15, 17,
19, 21, 22 y 23 por requerir una formación técnica específica.

2. Cumplidos los requisitos expuestos anteriormente, podrán
tomar parte en el presente concurso los funcionarios de carrera
de la Administración General del Estado de los Cuerpos o Escalas
clasificados en los Grupos A y B, comprendidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
establecidos en las correspondientes Relaciones de Puestos de
Trabajo del Fondo Español de Garantía Agraria (F.E.G.A.) que
figuran en el Anexo 1 de esta Orden.

Segunda.—1. De conformidad con lo establecido en el artículo
41.2. del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, sólo podrán participar
en el presente concurso los funcionarios con dos años de per-
manencia desde la toma de posesión de su último puesto de trabajo
con destino definitivo, salvo los supuestos siguientes:

a) Que participen para cubrir vacantes en el ámbito del propio
Departamento ministerial donde estén destinados.

b) Que hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo
obtenido por el procedimiento de concurso o libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

2. Los funcionarios con destino definitivo, en servicio activo,
en servicios especiales o en excedencia por cuidado de familiares,
sólo podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del
plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado, de un Depar-
tamento Ministerial en defecto de aquélla, o en los supuestos pre-
vistos en el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o por supresión del puesto de trabajo.


